
 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE 

NORMATIVA INTERNA 

INFORME 002/CENI/SO/21-01-2026. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 20 DE ENERO DE 2026. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 10 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

recibió el oficio número 0252/2025, suscrito por el C. Alberto Granda 

Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana de este Instituto Electoral, mediante el cual informo la 

elaboración del documento normativo denominado: “Lineamientos para 

el uso del sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles Judicial, 

para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial en el Estado 

de Guerrero”, así como su respectivo cronograma de trabajo.  

 

2. El 10 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, la M.A 

Martha Patricia Cerdenares Morales, Jefa de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información de este Instituto Electoral, 

informo a sobre los documentos que se tienen contemplados modificar 

para el presente ejercicio 2026, así como el respectivo cronograma, 

siendo los siguientes: el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de este instituto, así como los Lineamientos para 

la clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas de este Instituto, los cuales 

dependen de la emisión de las leyes secundarias n materia de 

transparencia y protección de datos personales, y es hasta entonces que 

se podrá comenzar con dichas actualizaciones. 

 

3. El 10 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

recibió el oficio 113/2025, suscrito por el Lic. Víctor Manuel Rojas 

Guillermo, Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este 

Instituto Electoral, mediante el cual informó que esa Unidad Técnica en 

este momento, no tiene propuestas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, sin embargo, tomando en 

consideración que las propuestas de reformas y adiciones realizadas a la 

Ley Electoral Local, relacionadas con las atribuciones de la función de 

Oficialía Electoral de este órgano electoral impactaran al texto vigente de 
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la normativa interna relacionada con las atribuciones de la función 

electoral, se considera necesaria la reforma a la normativa siguiente: 1) 

Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y 2) Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. (Artículo 57). Así mismo adjunta el cronograma de 

actividades. 

 

4. El 10 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

recibió el oficio número 344/2025, suscrito por la C. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género 

Inclusión y No Discriminación de este Instituto Electoral, mediante el cual 

remitió la información referente de la Normativa Interna a cargo de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

IEPC Guerrero, con la finalidad de que sea contemplada en el Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna del IEPC 

Guerrero, siendo: la Guía para Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género del IEPC Guerrero.  

 

5. El 10 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

recibió el oficio número 084/2025, suscrito por el Lic. Jaime Flores 

Pérez, Coordinador de Participación Ciudadana del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual 

informó que después de una revisión de la LIPEEG no se identificaron 

derogaciones o adiciones con base a las atribuciones de esa 

coordinación. De igual forma en materia de procesos electorales no se 

cuenta con la necesidad de regulación, toda vez que, las actividades bajo 

su responsabilidad se desarrollan en términos de la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) aprobada por el INE para 

cada uno de los procesos electorales. 

 

6. El 11 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, el Mtro. 

Martin Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos de este Instituto Electoral, remitió en archivo adjunto, la 

información solicitada, respecto de las propuestas de reforma a la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero (LIPEEG), y en alcance al correo anterior  la normativa interna 

relacionada, en el marco del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura 

del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026–2027 y de la 
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normativa para el Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero 2026-2027.  

 

7. El 11 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

recibió el oficio número 216/2025, suscrito por la C. Patricia Urbina 

Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto 

Electoral, mediante el cual en conjunto con la coordinación a su cargo, 

remitieron el Plan de Trabajo para la revisión, actualización y propuesta 

de modificación de la normativa interna en materia de organización para 

los próximos procesos electorales, en el que se detalla la normativa a 

modificar y el cronograma solicitado por esta Secretaría Técnica. 

Asimismo, el 15 de diciembre de 2025, en alcance a la comunicación 

anterior, informo sobre la modificación y actualización que sufrió su Plan 

de Trabajo propuesto. 

 

8. El 19 de diciembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 
recibió el oficio número 435/2025, suscrito por la Mtra. Alina Jiménez 
Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas de este Instituto 
Electoral, mediante el cual informo la propuesta de los instrumentos 
normativos a cargo se esa dirección, siendo los siguientes: 1. Creación 
de Lineamientos para actualización yo desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales. Se remitirá en febrero de 2026 y, 2.  
Actualización de Lineamientos a los que se sujetaran los Consejos 
Distritales Electorales y la Comisión de Seguimiento, 
Implementación y Operación del PREP y se les instruye supervisen 
las actividades relacionadas con el diseño, implementación y 
operación del PREP, en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Se remitirá en 
octubre de 2026.  

 

9. El 14 de enero de 2026, vía correo electrónico institucional, la Lic. Anahí 

Baltazar Santiago, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral de este Instituto Electoral, informo sobre las 

propuestas de reformas y adiciones a los ordenamientos aplicables en su 

área, siendo las siguientes: 1) Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; y el 2) Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 
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Es importante informar que derivado de las Circulares 005/2025 y 006/2025, 

emitidas por esta Secretaría Técnica y en particular la Circular 001/2026, donde 

se solicitó a las diferentes áreas de este Instituto, para que en el ámbito de su 

competencia revisaran el contenido del proyecto de Reglamento de Elecciones 

para la renovación de los cargos del Poder Judicial del Estado de Guerrero y 

sugerir apartados (Libros, Títulos, Capítulos, Secciones) a fin de poder ajustar 

el contenido a la LIPEEG y demás disposiciones aplicables, es que se informa 

en el presente documento de las comunicaciones realizadas los días 10 y 11 

de diciembre de 2025, debido a la justificación de correos vía alcance de los 

cambios que pudieran sufrir las actividades programadas en el Programa Anual 

de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna para el ejercicio 2026.  

 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 21 de enero de 2026. 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


